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d) Otros títulos y estudios:

Por el primer ciclo de estudios uni versíta
rios o estudios asimilables
Certificado de aptitud de las Escut'la')
Oficiales de ldiomas
Otros diplomas y títulos de idiomas'

Se concederá por idioma. hasta un
máximo de

c) Por acti\-"idades de perfeccionamiento pro
fesional y de innovación educatiya hastJ
un maximo de
(Se induira en este apartado la participa
ción a cursos. seminarios. cl.¡uipos de tra-
bajo, etc.) .

Labor de investigación y publicaciones:

Podrá concederse por este concepto hasta un
máx.imo de 5 puntos. distribuidos de la
siguiente fonna:

a) Publicaciones de carácter científico y peda-
gógico. hasta un maximo de

b) Libros de texto, hasta un maximo de
c) Traducciones, hasta un maximo de
d) Labor investigadora y de creación, hasta

un máx.imo de

Otros méritos:

Podrá concederse por este concepto hasta un
máximo de

3. EjkaCla docente:

Se podrán obtener hasta diez puntos por la eficacia
demostrada por los candidatos en los puestos desem
peñados. La valoración de este apartado ~crá reah·
zada por el Servicio de Inspección Tl'cnica de
Educación.

4. .Conocimiemo del pa[s y del idioma:

Se concederá hasta un máx.imo de 15 pUntos por los
conocimientos que demuestre el aspirante sobre el
idioma del país Que solicita y sobre la actividad
docente Que va a desarrollar según los siguientes
conceptos:

4. t Dominio dcl idioma del país Que solicita:

La Comisión seleccionadora podra evaluar t:.:itc
dominio con las pruebas Que considere adccua
das. En el caso de los países que tengan más de
un idioma oficial el concursante podrá optar
por cualquiera de ellos. Puntuación hasta un
maximo .de 7.00

4.2 Por adecuación del candidato para la ense·
il.laza a hijos de emigrantes y por los conoci
mientos que pose-a del país y su sistema educa-
tivo podrá concederse hasta' -tOO
Los concursantes preseleccionados podrán pre-
st'ntar una sucinta Memoria a {'fectos de valo-
ración en este apartado. Dicha Memoria debe-
ni. ser entregada a la Comisión St'leccionadora
a partir del momento de la publicación de- los
resullados de la fase de preselección y an tes de
la entrevista a que se refiere la norma octava de
la presente convocatoria.
(Los que acrediten haber sido emigrantes. o ser
hijos o cónyuges de emigrantes, se les otorgará
en este apartado la máxima puntuación.)

4.3 Adecuación profesional del candidato a las
exigencias especificas de las enseñanzas y a la
organi~ción de actividades culturales y
extraeseolare-s en el ámbito de la emigración. 4.00

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 29 de
julio de /985, de la Secretaria de Estado de L'nÍl"ersi
dades e /nrcslÍgación. por la que se cortl'ocan a
concurso plazas de PrQ{esorado unáersitario de la
Cnirersidad de O~·iedo" . .

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el (~Boletin Ofidal del Estado)) númerO 244.. de 11 de
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Baremo

BACHILLERATO

dlOma del pais que solicJta y sobre la actividad
docente qu~ \'3 a dt'sarrollar ~egún los siguientes
con<.:eptos:
4,1 Dominio del idioma del pais Que solicita: La

Comisión seleccionadora podrá e ... aluar este
dominio con las pruebas que considere adecua·
das. En el caso de los países que tengan más de
un idioma ofiCIal el concursante podrá optar
por cualquiera de ellos. Puntuación hasta un
máximo de

~,2 Por adecuación del candidato para la ense·
nanZ3 a hijos de emigrantes y por los conoci
mientos que posea del país y su sistema educa
tivo podrá concederse hasta
los concursante~preseleccionados podrán pre
sentar una sucinta Memoria a efectos de valo
ración de este apartado. Dicha Memoria debe
rá ser entregada a la Comisión seleccionadora
a partir del momento de la publicación de los
resultados de la f.1se de presc!ección y antes de
la entrevista a Que se refiere la norma "octava de
la presente convocatoria:
Los que acrediten haber sido emigrantes, o ser
hijos o cónY1.1ges de emigrantes, se les otorgara
en este apartado la máxima puntuación.

-1..3 Adecuación profesional del can.didato a las
exigencias específicas de las enseñanzas de
lengua y cultura españolas y a la organización
de actividades culturales 'v' extraescolares en el
ámbito de la emigración"

A:\E:XO IV

.\/{>ntm académicos:

P'.ldra concederse en este apartado hasta un máximo
(k 15 puntos por los siguientes conceptos:

:. l. .\nlecedentes acad0micos:

al Expediente académICO:

~ota media del c,pedicnt":

~otable

Sobresaliente
Premio extraordinario

Grado (reválida o tesina):

Aprobado
l\:otable
Sobresaliente

b) Otros títulos de Licenciado Unive~itario:

Por cada titulo suPerior distinto al alegado
para ingreso en el Cuerpo aJ que penenec.e.

el Título de DtX:lOr:

Aprobado
~()table

Sobresaliente
Cum Laude
Premio ~xtraordinario

f_·.\'ft'l'lC/láa doceflle:

Se concederá hasta 10 puntos por años de servicio
cfectl\'o en el Instituto de Bachillerato, valorados del
<¡¡guíente modo:
J) Por cada año de ejercicio efectivo como Agre

gado" Catedrático o Inspector de Bachillerato
hl Por cada año como' Profesor-Monitor contra

tado por el 1nstituto Español de Emigración
el Por cada ano de servicio como Profesor intenno

o contratado por el Ministerio de Educación y
Ciencia .... .........."

al Por cada año de ejercicio efectivo como Direc-
tor ..... " _." ...

e l Por cada año de ejercicio efecti..-o como Vicedi
rector. Jefe de Estudios o Secretario
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octubre de J985 l paginas 32102 a 32108, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la l'laza de Catedráticos de Universidad, área de conoci
miento PSIquiatría, donde dice: «concurso de méritos», debe decir:
«concurso».

En la plaza del Cuerpo de Profesores Titnlares de Universidad,
área de conocimiento Comercialización e Investigación de Merca
dos, donde dice: 4<Código Nomenclator Unesco», debe decir:
«Código Nomenclator Unesco 531 h>.

En la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
área -de· conocimiento Filología Francesa. donde dice: «Unesco
5805,03». "ebe decir: .Unesco 5705.03».

ADMINISTRACION LOCAL
22580 RESOLUCION de8 de octubre de 1985, del Ayunta

miento de Las Palmas de Gran Canaria, referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Jefe del
Gabinete Técnico de Organización e Informática.

Terminado el plazo de presentación de instancias para tomar
pane en el concurso de méritos Para cubrir en propiedad una plaza
de Jefe del Gabinete Técnico de Organización e Informática de este
excelentísimo Ayuntamiento, se hace pública la siguiente lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos aprobada por
Decreto de esta Alcaldía, de fecha 7 de octubre de .1985, concedién
dose el plazo de quince días hábiles para la presentación de
reclamacIones, a contar del siguiente día hábil al en que aparezca
publicado este !inuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Admitidos

Don Enrique Manuel Manín Cabrera.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Las Palmas de Gran Canaria, 8'de octubre de 1985. -El Alcalde

Presidente.-15.529-E (72823).

22581 RESOLUCION dI!' 9 de octubre de /985, de-'a
Diputación Provincial de AvUa, por la que se anula la
convocaroria de concurso de méritos para proveer, en
propiedad, la plaza de Médico-Jefe del Servicio de
Anestesiologia y Reanimación.

La excelentísima Diputación Provincial de Avila, en sesión
celebrada el día 26 de septiembre del año en curso, como
consecuencia de la reestructuración a que está siendo sometido el
Hospital Provincial dependiente de la misma, ha acordado ~nular
la convocatoria de concurso de méritos para proveer, en propiedad,
la plaza de ~édic().Jefe del Servicio de A.neste~iología y. Reanima
ción, vacant~ en la plantilla de funclOnanos, pubhcada esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» número 163, de
fecha 9 de julio de 1985, y en el.t<Boletín Oficial» de la provincia,
número 54, de fecha 4 de mayo de 1985, quedan~o, en c(;msecuen
cia, sin efectos la mencionada convocatona, deblendo relOtegrarse
a cada uno de los señores que en su día formularon la oportuna
solicitud de tomar parle' en el mencionad.o concurso, la cantidad
satisfecha ,por derechos del· mismo.

Avila, 9 de octubre de 1985.-El Presidente.-EI Secretario
general.-15.516-E (72869).

RESOLUCJON de /0 de octubre de /985, del Ayunta
miento de Cama.s. referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Auxiliares de Administración'
General.

El ..Boletín Oficial dé la Provincia de Sevilla» número 221,
correspondiente al día 25 de septiembre de 1985, inserta anuncio
por el que se convocan oposiciones para la provisión en propiedad
de dos plazas de Auxiliares de Administración General, cuyas bases
fueron-aprobadas por la·Comisión Municipal Permanente en sesión
celebrada el dia 26 de febrero de 1985. .

El plazo de presentación de instancias será de lreinta días
hábiles a contar del siguiente, también hábil, a aquel en que
aparezca inserto el presente anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado», entendiéndose modificada en este sentido la base tercera
de las que inte~ran la convocatoria, eUo sin perjuicio de la
admisión de las Instancias presentadas a su amparo.

Los anuncios sucesivos relativos a las oposiciones convocadas
se insenarán única y exclusivamente en el «Boletín Oficial de ia
Provincia de Sevilla».

Camas, 10 de octubre de 1985.-EI Alcalde, Francisco Pinto
Limón.-15.613-E (73268).

22583 RESOLUCJON de /0 de octubre de /985. del A)'ulI/a
miento de Camas, referente a -la com'ocatoria para
proveer una plaza de Cabo de la Policía Jfunicipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 148.
correspondiente al día 29 de junio de 1985, inserta anuncio por el
que se convoca concurso~oposición para la provisión en prOpiedad
de una plaza de Cabo de la Policía Municipal, vacante en la
plantilla de funcionarios al servicio de esta Corporación.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles a contar del siguiente, también hábil, a aquel en que
aparezca inserto el presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», entendiéndose modificada en este sentido la base tercera
de las que int~an la convocatoria, eHo sin perjuicio de la
admisión de las Instancias presentadas a su amparo.

Los anuncios sucesivos relativos al concurso-oposición convo
cado se insertarán única y exclusivamente en el «Boletín Oficial de
la Provincia de SevillID).

Camas, 10 de octubre de J985.-EI Alcalde, Francisco Pinto·
Limón.-15.614-E (73269).

22584, RESOUXION r/e II de octubre de /985. del.".Il1lJ/a
miento de Cabanes, referente a la convvcatona para
proveer una plaza de Administrati\'o.

El Ayuntamiento de Cabanes convoca concurso para cubrir cn
propiedad una plaza vacante de Administrativo de Administración
General, grupo C, nivel de proporcionalidad 6,_ coeficiente 2.3.
conforme a las bases que se insenan en el «Boletín Oficial» de- la
prov.incia número 121, de 8 de octubre de 1985.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso. se
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento duran·te
el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente que
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria. sola·
mente se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Castellón» y en el tablón de anuncios de esta Corporación.

Cabanes, 11 de octubre de 1985.-E1 Alcalde, Joaquín Pastor
Centelles.-15.520-E (72844).

. RESOLUCION de II de octubre de 1985. de la
Diputación Provincial de Toledo, referfnte a la con \'0

_cataría pa.ra proveer .unaflaza de Capataz del Cefllrv
de Inseminación Anima.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 230, de fecha 8 de
octubre del corriente año, publica las bases y programa del
concurso-oposición convocado por esta Corporación para cubrir en
propiedad una plaza de Capataz del Centro de Inseminación
Animal.

La plaza convocada figura encuadrada en el grupo de Adminis
tración Especial, subgrupo Personal de Oficios, )' dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al grupo D de los estableci
dos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. )' las
retribuciones complementarias que reglamentariamente se señalen
al puesto de trabajo convocado;

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte dias
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «BoleHn Oficial del Estado».

La solicitud habrá de formularse necesariamente en el modelo
oficial «Solicitud de admisión a pruebas selectivas convocadas por
la excelentísima Diputación de Toledo», ejemplares que podrán
retirarse gratuitamente en la Un'idad· de Personal de la Corpora
ción.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el
«Boletín Oficial» de la provincia o tablón de anuncios de la
Corporación.

Lo que se hace público p~ra general conocimiento.
Toledo, JI de octubre de 1985.-EI Presidente, Isidro del Río

Martín.-EI Secretario gene-raI, Crisanto Rodríguez-Arango
Diaz.-15.531-E (72825).


